
 
 
 

Medellín, veintitrés (23) abril de dos mil veinticuatro (2024).  

  

 Radicado 05001 31 10 008 2023 00597 01 

 

 

De conformidad con el Articulo 119 del numeral segundo, del Código de 

la Infancia y la adolescencia  ( ley 1098 de 2006), se avoca conocimiento 

del recurso de HOMOLOGACIÓN remitido por EL INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR ZONA SUR, en proceso de PARD   

a favor del niño O.F.R.P1, frente a la Resolución No 090  del 27 de octubre 

de 2023, donde se confirmó la medida de restablecimiento de derecho de 

ubicación del menor en el medio familiar del padre biológico OSCAR DE 

JESÚS RENDÓN VERGARA a quien se le entrega la custodia y cuidados 

personales y a la madre señora  REINA PÉREZ MARTÍNEZ, se le establece 

régimen de visitas, siendo el deseo de la madre, que le sea devuelta la 

custodia del menor. 

 

Notifíquese dicho auto al Ministerio público y a la Defensoría del ICBF 

adscrito al despacho. 

 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

  

  

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA  

JUEZ  

M2 

                                                           
1 En esta providencia no se publica el nombre del niño, niña y/o adolescente o cualquier 

información que permita la identificación de los menores de edad, salvaguardando su 

intimidad y otorgándoles su especial protección constitucional, en tanto sus derechos 

prevalecen en el ordenamiento jurídico, siendo menester propender porque no se ponga 

en riesgo su información personal. Lo anterior, de conformidad con el numeral 8° del 

artículo 47 de la Ley 1098, en armonía con el artículo 16 de la Convención Internacional 

sobre los Derechos del Niño y las disposiciones de la Sentencia T- 178 de 2019. 
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